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lB. Otras disposiciones
•

MINISTERIO DE HACIENDA

- (l) Bata ootlzaclón, será aplicable por el Bauco de Espaft-aa los d6.
laras de tu3»t& en que se formalice .intercambio con los Sigtiientés pat·
sea: Colombia, Cuba y GuInea. Ecuatorial.

10558 REsmTTcION de la Subsecretaría por la que se
conVOCa a dan Diego de Alca-ld de. Otero y Zule.ta
de. Reales y doila. Victoria Eugenia Fe111Pndez "de
Córdoba y Ferndnde.z: 'de He11&trosa en el expe
diente de rehabilitación del título de Marqués de
San Miguel das Penas.

Don Diego de 'Alcalá de Otero y' Zuleta de Reales y doña
Victoria Eugenia Fernández -de Córdoba y Fernandez Q,e Henes
trosa .han soli:etado 11't- rehabilitación en el título de Marques de
8anMiguel das Penas, 10 que, de conformidad con laque dispone
el n'6mero25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cia .para ,que en eJ. plazO de quince dias, a _partir de. la publi
cación de. t:lste edicto, puedan -alegar los interesados .10. que crean
convenir a sus respectivos derechos_

Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Subsecretario. José del
Campo.

. RESOLUCION de la Dir.ección General de 'la
Jefatura Central de' Tráftco por la que se convo
can pruebas de aptitud para Profesores de Escuelas
particulare$ de conductores de vehículos de trac
ción mecariica.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

10560

De conformidad con lo .dispuesto en los ~rtículos 17 y 19
del Reglamento por el que se rigen las Escuelas particulares
de conductores, aprobado por QIden del Ministerio de la Go
berna.ción de 10 ede abril de 1973, se convocan pruebas para la
obtención del certificado, de aptitud profesional para 'ejercer
como Profesores' de las mencionadas Escuelas, de acuerdo con
las siguientés

B a s e s

¡, Pruebas fI realizar

1.a aptitud de, los aspirantes se determinará mediante la
realización de una prueba de selección y otra final de ca
pacidad.

1.1. Prueba de selección.-Constará de los tres ejercicios si
guientes, todos ellos elÚllinntorios:

Primero.-Sobre cQnocimientos básicos de carácter general.
Consistirá en Contestar el test que el Tribunal facilite, en un
tiempo máxime de media hora

Segundo.-Sobre normas' y señales regyladoras de la circu
lación y sobre' mecánica del automóvil, que consistirá en desarro
llar por escrito, durante un tiempo máximo de tres hOlas,
dos temas sacados A la suerte de_ entre lQS incluídos en 105
anexos 1_ y 2, uno de cada uno de elios.

Tercero.-Sobre de.treZ8 'E¡'n la conducción de automóviles en
11n circuito abierto al tráfico general, con un automóvil de tu
rismo aportli,do por el aspirante, a fincte valorar los siguientes
extremos:

- Pericia en el manejo del vehículo.
- Cumpiimiento de las no:rmas,y señales de circulacio'l.
- Actitudes y l-eacciones en relación con los diversos fa.ctores

que intervienen en la. circ1,llción.

El automóvil ,debe ser de una longitud mínima de tres me
tros cuarenta y cinco centimetroS y reunir las condiciones de
\tJrmmatlas en el articulo -5, apartado 1, del Reglamento por el
que 5e rigen las Escuelas ~partkulares de conductores.

Durante 1~ realización. de este ejercicio, o a su ténnino, el
examinador podrá interesar del aspirante 'justificación de las
maniobras efectuadas. así como' de ~us actitudes y .reacciones.

1.2. Prueba. final de capac.idad:~Esta pn,1eba podrá. efec
tuarse, a elección·del aspirante'''(que deberá' consignarse en la
solicitud que ,se cita en .la base 4). 4irectamente o después de
haber realizado uno de los cUrsos de formación a que se refiere

.el articulo 18 del R8.lflauumto por el <fue se rigen las Escuelas
particulares de conducto:rea, \Y; en $bos supuestos, constará
dE" Jos 6j ercicios siguientes:

Prime-ro.-Sobl'. pln~mlentos funda:menw1es de psicologia.
pedagogía, técni~UfJ' valoración del rendimiento y problemas
relacionados con 1a 'Íotmación' de conductores. Consistirá en
contesw por escrito aun temá'; sacado a la suerte. de. entre
fos inclufdos en el anexo 3. El tiempo máxtrno para la realización

,de este ejercicio, que tendrá carácter eliminatorio, será de
hora y media. .

Segundo.-Consistiráeste ejercicio en explicar oralmente,
en· forma de looción,ei' tema que en sUerte corresponda de
entre los im;ltiíQ.os en el anexo 1, disponiendo de un tiempo
máximo da veinte· minutos. '" .

Al menos cinco' minutos antes del comienzo de su 8.etua
ción, el aspirante. conoc€!rn el tema qua le haya corre&pon~

dido Y. sin1cOnsultar texto alguno distinto del' programa que le
facilitará e Tribunal.. podrá tomar notas y utiHzarlas para el
desarrollo' de aquél.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos del aspirante
sobre la materia que le haya correspondido desarrollar y, muy
principalmente. 1ft ,aptitud para la enseñanza y la aplicación
práctica de conocimientos pedagógicos en -la explicación del
tema.
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JUSTICIA

,Comprador

DE

Cambios

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios ofl,ciales p.el día 27_ de mayo de 1974

MINISTERIO
RESOLUCION de la Subsecrf~.taria por la que se
convOCa a don Luis de Olivares :v Bruguera. don
Fernando Aguayo y de Escalada, doña Catalina Do~

mínguez' y Pérez de Vargas y don Tello Gon.mlez
de Aguila.r y .Enrile en el expediente de sucesión
del titulo de Conde de ViHaverde la Alta;

Don Luls de Olivares y Bruguera, donFernando~uayoy
de Escalarla, doña Catalina :Domínguez y Pérez de Vargas y don
Tello González de Aguilar y Enrile han solicitado la sucesión
en el título de Conde de Villaverde la Alta, vacante POr falleci
~¡ento de don Teodoro Marte!. y de Olivares, lo que, de con~

forniidad con lo que dispone el párrafo 3;° del artículo 6,° del
Real Decreto da 2:1 de mayo de 1912, Be anuncia para que en el
plazo de quince dlas,'B partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interes&dos 10 que crean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Subsecretario, José del
Campo.

10557

10559

1 dólar U. S. A. Ul .
1 dólar Cánadiense ., ;
1 franco 'francés .
¡'Ubra esterlina , .
1 franco suizo ..

100 'francos belgas - , .
1 marco, alemán , .

100 liras "italianas- ; ,..
1 flonn holandés ~ .. : _ .
1 corona sueca .
l' corona danesa .. , : , .
1 oorop,a noruega .
1 marco finlandés ,.; .

100 chelines austriftlcos .
100 escudos portugueses ;.
100 yens japoneses " ..
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Pasados los primeros cinco minutos de actuación, el Tribu~

nal, comprobada la manifiesta falta de· aptitud o la suficiencia
del candidato, podrá invitarle a retirarse, dando por finaliza
do el eíercicio, ó formularle las preguntas que estime perti
nentes sobre el tema que le haya "Correspondido,

2. De$!Lrrollo d!? las pruebas

Por la presente -Resolución quedan convocada.s para el año
en curso dos pruebas de-aptitud, que tendrán comienzo el 13 de
íulio la primera y el 16 de noviembre la se.;unda.

Los tresejercicioB de la prueba de selección se celebraran
en todas las, capitales de provIncia. y la, prueba final de capa~

cidad, en Madrid.
La fecha, hora y lugar de realización de cada uno de los

ejercicios se publicará en el tablón de anuncios de la· Direc
ción General de Tráfico Y de sus Jefaturas Provinciales, con
una antelación no inferior a cínco días a la fecha en que
hayan de realizarse. No óbstante, la ,convocatoria de la prueba
final de capacidad para los que hayan de efectuarla después
de haber realizado un curso de formación en un Centro autori
zado, se comunicara exclusivamente a éste con la debida an
telación.

3. Requisitos de los candidatos

Para tom¡ir parte en las pruebas 'de aptitud será requisito
imprescindible que el solicítante sea titular del permiso de
conducción de la clase B ordinario, con un año de antí
güedad, al manos, en la fecha de celebración del primer ejer
cicio de la prueba da selección,

4, Solicitudes y derec-hos de exornen

Quienes deseen tomar ,parte en alguna de las dos pruebas
de aptitud qUe se convocan,. deberán dirigir una simple comu
nicación a la Secretaría del Tribunal, Sección de Conductores,
Dirección General de Tráfico. calle AlnadQr de los Ríos. núme
ro 7, Madrid-4, indicalldú su nombre y apelliél.os y la pro·
vincia elegida para realizar los ejercicios de la prueba de se·
lección. El plazo paraefectufl.r dicha comunicaci6nserá desde
la fecha e~·que se pubfique la presente Resolución hasta el
25 ~fl junio para la primera convocat<o-rÚl, y desde el 15 de
septIembre- al 25 de octubre para la segunda.

En ,la fecha hora y lugar que se .dMerminen para, la cele
braciónrlel.p~ímer ejercicio de la. p.rue~ de selecCión de cada
una de las convoeatorias~ 1"8 aspirantee deberán abonar 1.0Q0
pesetas,en <;on-eepto,d~ derechos de examen y suscribir la solici
t.ud impresa qae al efecto~~se les facilitará. Quienes estuvle·'
sen exentos de realizar la prueba de selectiÓllen la convoca
toria de l6,de noviembre, a tenor de 10dispuéSto en la base 6,
deberán también suscribir. por sí o médiante otra persona,
ia solicitud y abonar los dli\rechos de examen.

5. Tribunal c(!-l.ifica,dor

5.1. Composición.':-'Para la calificación de las pruebas se
designa el Tribunal siguiente:

Presidente: Don Cados Mufioz"Repiso: y Vaca,
Suplente: Don Ezequiel -de PablQ&· Abril.
Vocales: Don Antonio Villalobos Ventura, don Teodoro Ro

dríguez Prieto y don Ignacio Vaca de <>ama y Esteban de la
Reguera,.

Suplentes: Don Anastasia Menéndez Mesón, don Bartolomé
Gallardo Gallegos y don Carlos CorbachO Pérez, respectiva·
mente. .

Vocal-~tario: DOJI Julio de la Guardia Garda,
Suplente: Don Ignacio Martinez Sánchez,

5.2. Abstencíón.~No podrán formar parte del Tribunal los
parientes. dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad de alguno de los aspirantes,

5_3_ Recusacíon.......Los aspirantes podrán recusar a los mielJ1-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs~

tas en el apartado antorior.
5.4. Actuaci6n del T:dbl..mal.-Para la validez de las deci

siones del Tribunal se precisara, al menos, la asistencia de
tres de sus miembros,

La calificación de cada aspirante será de ~apto.. o "no apto»,
y se decidirá por mayoría de votos· entre los miembros pre
sentes del Tribunal,

El, Tribunal, por mayoría de votos y con fuerza ejecutiva,
resolverá todas las dudas que surjan en la aplkación de estas
normas. así como lo no previsto.' .

Asimismo, el Tribunal, en cualquier mpmento, podrá reque
rir a los candidatos para que acrediten su identidad.

Si durante el desa.rrollo de las pruebas llegase a conoci~

miento" <:iel Tr1b!J~al que alguno de los aspírantes. carece de
los reqUIsitos eXlgIdos en""l}a convocatQlia se le excluirá de la
misma por resolución fundada, previa audiencia del propio
ínteresado. Contra tal resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación,
en el plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al
de su notifica<;ión. '

6, Relcición de aspirantes declarados apto3 y validez
de la prueba de selección

Terminada la calificación de cada 1.100 de (os ejercicios,
el Tribun~l, en la misma fol'ma di,'lterminada en la base 2,
hará públlca la relación de los.uspirantes que hayan resultado
aptos.

Quienes hubieran superado los tres ejercicios de la prueba
de ,selecclón que Se inicie el 13 de julio y no resulten aptos
en la prueba final de capacidad estarán exentos de la realiza
ción cie aquéllos en la convocatoria de 16 dt3 noviembre.

7. Certíficado de aptitud

A quienes superen la prueba final de capacidad se les expe
dirá por la Dirección General de Tráfico el certificado de apli
tud de Profesor a que se refiere el artículo 21, apartado 2. del
ya citado' Reglamento.

Madrid, 14 de mayo de 1974.-El Director general, Cado:>
Munoz- Repiso y Vaca.

ANEXO NUMERO 1

Tema numero l.--La circulación vIal.-Importancia del fenó
meno circulatorio en la vida moderna.-Principios que informan
la circulación·y factores que en ella intervienen.-El derecho de
libre circulación y sus limitaciones,

Tema número 2.-La vía y su señaHzación.-Concepto y clases
de vias,-Fundamento, fínalidad y tipos de señal1zación.-Prio
ridad entre señales.-Señalizadón vertical: Sus característica.,;
generaJes.-Ciases do señales verticales y características de cada
clase.

Te:tua número 3.-Seí'ialízación horizontal y sus caracterfsti
cas-Clases de senales horizontales y caracteristicas de cada
clase,~Sel1ales luminosas.-Interpretación de los colores utili·
zados en la señalización luminosa.-Los sem!'tfOl·os,-Otras S(~·

ñales Iuminosas.-Sefiales de los agentes de circulación: Clases
y _características de est<:t8 señales.

Tema número 4.-Uso de las vías públicas,,-Partes de que
constan las vías públicas.-Nor_mas generales para la utiliza
ción de las mismas.-Casos especiales.-Señales especiales rela
cionadas C01;1 el sentido de círculación y con la utilización de
las vías, .

Tema número S,-Alumbrado {le los aut.omóviles; Normas
generales.-Sistemas de alumbrado; Enumeración y caracterís
tlcas.-UtiJizaci6n del alumbrado.....-:Senalización óptica de los
automóviles: Elementos.

Tema número 6,-Velocldad y dominio del vE'hiculo.-Veloci.
dad adecuada.-Reducción de la velocidad: Normas generalcs.-.
Casos concretos en que es obligatorío moderar la velocidal;l,
Limitaciones concretas de velocidad por razón de la via, de los
vehículos o de la circulación,-Re'lación entre la velocidad y la
separaCión de los vehfculos.-Reduroión de la velocidad en vías
saturadas.-Señales específicas relacionadas con la velocidad y
co~portamiento del conductor ante ella.

Tema número 7.-Maniobras: Concepto.-Normas generales
para la realización de- maniobras.--La colocación en nlta,-Sc
ñales de· los conductores: Importancia y forma de efectuarlas,
Normas específicas para la iniciación de la marcha y para rel-lU~

zar Ut maniobra de marcha atl'as.
Tema ·número B.-Conceptos de dirección, sentido, cambio de

dirección y cambio de sentido.-Camblo de dirección: Compro
bacionesprevias.-Seilali7.aciún de la maniobra.-Realización de
la maniobra.-Señales espec:íficas relacíonadas con los cambios
de dirección,-Cambio df'.' sentido: Normas generales.-Señali

·zación de la maníobra.-Casos en que está prohibido cambiar
el sentido de la marcha.

Tema numero 9.-Adelantamiento; Concepto,-Normas gene
ra,les.--Lugares y circunstancias en que está prohibido el ade
iantamiento.-Forma de efectuar la maniobra de adelantalTdento.
El aviso: Su importancia y efectos.-Obligac~ones del conductor
que realiza el adelantamiento.-Obligacíones dei qmductor del
vehículo que va a ser adelantado.

Tema número lo,-Conceptode detenci6n y parada.-Normas
r~laciQnadas con las detenciones. - Parada: Normas generales
sobre realización de esta maniobra.-Señalización de la parada.
Prohibiciones especiales.

Tema numero 11.-E.stncionumiento', Concepto.-Normas apli
cables a la realización do esta nianiobra.-Prohibiciones espa"
dales de est.acionar.-Obligaciones del conductor al dejar un
vehiculo estacion-ado.-Señales específicas relacionadas con lo."
estacionamientos.-ObUgacíones del conductor en los casos en
que el vehiculo quede inmovilizado en la calzada- o la carga
caiga sobre la misma.

Tema número 12.--Preferencias de poso.-Preferencia de PflSQ
enintE'rseccione';.-Normas gene1"ales,--S~ñaJizaciónde las intcr
secciones.-·Preferenc1a en estrechamientos sin sefwlizar y se~
íuÚizados.-·Personas quo tienen preferencia de paso.-Vehiculos
que tienen preferencia de paso. -

Tema número l;i.-CirculaciÓn por autopistas y autovias.
Características y señaliz¡;:¡ción do- autopistas y autovia<;.-Normas
aplicables a la cireubción "por liutopistas.-P:rohibiciones rela~io
«lad3s· con el uso de autopistas.-·-Accesos <l. autopistas y salHia
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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de abril de 1914, haresu1to adjudicar definitivamente
a ..Al.1tobuses Castilla, S. A.,., el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Tra n8·
portes Terrestres por la que S6 hace. pública la ad~
judicación definttiva del servicio público regufor de
transporte de v.iajeros, equipajBs y encargos por ca~

rratera entre Baltaoos y Burgos, expediente nú-
mero 10.905. •

RESOLUCION de la Dirección General de ,Trans
tJ'Ortes Terrestres por la que B6 hace pública la ad
judicación definitiva del aerviciopúblico reqular de
transporte de viajer.os, equipajes Y' encargos por ca
rretera entre MÓ$toleB y Víllaviciosa. de Odón, ex
pedientE! .número 10.813.

El €:xcelentísimo señor Mínistro de este Departamento, ton
fecha 22 de abril de 1974, lul resuelto adjudicar definitivamente
a ":Empresa de BIas}' Cía., S. L.-, el servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por carret~ra

entre Mástoles y ViUaviciosa de Odón, provincia de Madn~,
(expediente número la.813} , con arreglo, entre otras, a las SI-
guientes condiciones: ,

10561

10562

Itinerario: El itinerario entre Móstoles y ViUaviciosa de Odón,
de 5,600 kilómetros, SP real~zará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Cinco de ida y vuelta los días laborables. Tres
de ida y vuelta los días festivos

'Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobadón de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adsGritos a la concesión: Dos con ,capacidad míni
ma para transportar veinticinco viajeros sentados en cada uno
de ,eUos y clase única, .

Tarifas: Clase única a O,6.Q pesetas viajero~kilómetro. Exceso
de equipaje$,enc~rgosy paquetería a 0,0975 pesetas por cada
10 ki1ogr-amos-kil6metro O fracción. Sobre las tarifas ,de viaje
ro·kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación del servic!o l'especto del ferrocarril. Indepen
diente.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo ~-,4.498-A.

Tenla número 5.-Factores que intervienen en el aprendizaje.
La utilización de las motivaciones,~Laeficacia de la enseñanza:
Factores.

Tema número 6.'-EI valor de la imagen como m-edio- didáctico;
Su empleo.-Medios audiovisuales: Diferentes clases y usos.
Otros medíos didácticos: Especíal referencia a los simuladores
de conducción.

Tema número 7.-Rendírniento y aprovechamiento.-Compro
bación del rendimiento.-J,)iferentes tipos de pruebas objetivas.
La evaluación de los alumnos de las escuelas de conductores.

Tema número8."":'La clase como grupo: La dinámica de grupo
y sus característkas.-TéCnicas de gntpo.-Grupo de discusión.

Tenia B.-Las escuelas de conductores y su importancia. en
la formación de éstos ......:.Reglamentación de las escuelas partICU
lares de conductores.-Elementos integrantes: Materiales y per
sonales.

Tema número 10.~Régil)1ell de funcionamiento de las Bs-;ue
las particulares de conductores.-Autorizaciones administratIVa;;
relacionadas con estas escuelas.

Tema número l1.~El permisO de conducción: Su naturaleza.
Permisos válidos en España.-Permisos expedidos por las Jefa~

hiras Provin'dales de Tráfico y automóviles que, pueden condu
cirs~ con cada ubo de·ellos.-Requisttos para la obtención de los
permisos ele conducción.

Tema tlÚmero 12.-Pruebas de aptitud que han de realizar los
aspirant.es al permiso de conducción. según sus clases.-Breve
referencia a las condiciones físicas y psicofísicas.

Tema número 13.-Validez temporal de los permisos de con
duccí6n.-Revisión.-Caducidnd.-':'f)ns~)2nsi6n,intervención y re"
vocación.

Tema n(¡mero 14 --La Direccíón General de TrMíco Estruc-"
tura y funciones de su organización central y períférIca.

ANEXO NUMERO 2

de las mismas.-UliJi;t,ación de los distintos carriles y realiza·
ción de maniobras en aul-opis.tas,-Prohibiciones especiales.~

Otras dispos:iciones.
Tema número H.-Transporte de viajeros y mercancías.

Prohibiciones relativas al transporte de personas ,en vehiculos
de mercancfas: Excepciones y autorizaciones.-Carga·y descar
ga: Normas y prohj.biciones.-Transportes de cargas especiales.
Limitaciones de peso y -dimensi:nnes de los automóviles -Autori
zaciones especiales.--Señales especificas en los vehículos.

Tema número l.-El automóvil: Descripción general (te sus
partes. ....: El mot.cr: Distintos tipos y partes principaIes.-Moto
res de uno o varios cilindros y disposición dt éstos.-Cilindrada.,
c8libre y carrera.-Cámara de compresión y relación_ de como
presión.

Tema número 2.-EI motor de cuatro tiempos: Funcionamien.
to según los ciclos teórico y práctico.'-Orden. de explosiones.
La distribución: Partes constituyentes y reglaje.--EI motor de
dos tiempos: Fundon.amiento.

Tema número 3.-Engrase del motor: Misiones.-Lubricantes:
Condiciones y claseS.-Sistemas de engrase.~Bombasde engrase:
Clases 'y funciónamíento.-Presión de engrase.-Válvulas regu
ladoras.-Instrumento de. control.-Ventilación, filtrado y cam·
bio de aceite.-La refrigeración.-Refrigeraci6n 'por aire:Carac
terísticas.-Refrlgeración por agua: Circuito y sus pariR".-Re~

gulací6n de la temperatura: Termostato, ínstrumentos de con
tro1.-Cireuítoa presión y circuito sellado.

Tema número 4.......La carburación.-Condiciones: Deion<,\dón.
Carburador elemental: Funcionamiento.-Dispositiv08 d~ arran
que en frío, de marcha lenta y de aceleración: Regla.jes.
Principales modelos de carburadores: Carac1:eristicas.-Circtüto
de alimentación: Bombas; clases y funcionamiento.-Purifica
ción de aire ygasolina,-AHmentaci6n,por inyección de gasolina.

Tema número 5.-:-El motor DieseL-Funcionamiento y com
paración COn el de gasolina.-Engrase y refrigeración del motor
Diesel .-Filtradode aire y gas-oil.-5istem'as' de combustión:
Características de cada uno.

Tema número 6.-La inyección en el motor Diesel: Bombas
de inyección e inyectores, funcionamiento.-Bombas en línea y
rotaUvas.-Avance a la inYéoción.-Regulado-res: Su función
y clases,

Tema número 7.-Encendido del mo.tor.-Sistema, fundamen.
t05.-Encendido por-batana: al, circuito primario: partes prin
cipales y su función¡ b), circuito secundario: partes y su fun
ción.-Bufías: Características principales.-Avance al encen
dido: automatismos.-ReglaJe del -en~endido: bujías, contacto
del ruptor y puesta en fase.

Tema número 8.-Circuito de carga de la batería: Su función.
BaterÍJt: Constitución y funcionamiento.-Generadores: Dinamo
JI' altf¡!rnador.-Disyuntor·regulador: su misión.

Tema número B,-Circuito de arranque del motor eléctrjco
y su funcionamiento.-Tipos de proyectores: Caracterfsticas.
Tipos de lámparas: Casquillos.-Fusibles.-Reglaje del alumbra
do de carretera y de cruce.

Tema número lO.-EI embrague: Su función y clases. Em
brague de disco: Partes y funcionamiento: Reglaje,-Embrague
de cono.-EmbraguessemiautomáticW3.-Caja de velocidades y
su funcionamiento,-Cambios sincronizados.-Cambios de mar·
chas a ..doble embrague_.-Cambios automáticos.

Tema número H.-La transmisión.-Puente motriz: Su orga
nizaci6n y elementos principales.-Juntas universales: Tipos y
funcionami~nto,-~ropulsión trasera y tracción delantera: Com
paración y característlcas- de cada· uns.-Diferencial: Funcíona
miento- y pa.rtes:~Pali~res.

Tema número 12-.-La suspensión: Su misión y tipos más usa
dos.-Ballestas, muelles, amortiguadores, barras de torsión y
estabiUzadores.-Suspensión por ruedas independíentes.-Suspen
siónconjugada.

Temb número 13.-La dirección: Su organización, condicio
nes y cotas.-Mando de la dirección: Distintos t1pos.-Direc~

ciones asistidas,-Ruedas y n-eumáticos.
Tema número u.eLes frenos: Su función y condiciones.~

Frenos hidráulicos: Funcionamiento y caracteristicas.-Frepos
de aire comprimido: Funcionamiento y caracteristicas.---SetVo
frerros.-Frenos en los remolques.-Frenos de disco; Caracterís
ticas principales.-Frenos de mano.

ANEXO NUMERO 3
Tema número l.-Contenido de la formación de conductores:

Desarrollo de las aptitudes; adquisición de conocimientos bá
sicos; utiliZación de los conocimientos; educación de las acU~
tudes.

Tema número 2.-Planificación de la actividad docente: La
programación. - Presentación de cOllccimientos: Sus 'fases.
La -función docente.

Tema número 3.-Las clasM orales: Modalidades y empleo.
Técnicas -intuitivas y métodos activos.-Principios didácticos,

Tema número 4.-El conocimiento '~el alumno: Su necesidad.
Características individuales y a~ntales<-Formas. de capta

. ci6n del interés del alumno,-La relaCión profesor~alumno: Fac
tores que la condicionan.
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